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   L E Y   Nº  5 . 794  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTICULO 1° . - CREASE el Municipio de Carolina, en el Departamento de Goya, conforme al artículo 2170 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.- 

ARTICULO 2º . - LA jurisdicción municipal del Municipio de Carolina, estará comprendida dentro de los siguientes límites: al Norte: Ruta Provincial N° 115 Y Departamento Lavalle; al Sur: «Colonia Porvenir" y Ruta Nacional Nº 12; al Este: Segunda Sección del Departamento de Goya -según Dirección General de Catastro-; y al Oeste: Ruta Provincial N° 115 Y límite Este de la "Colonia Carolina" -según Dirección General de Catastro.-
ARTICULO 3° . - ADJUDICASE al Municipio de Carolina la correspondiente alícuota de Coparticipación. –
ARTICULO 4° • - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia Corrientes, a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil siete.- 

Firmada:

                        Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H.Cámara de Diputados                                                                               H. Cámara de Senadores    

                        Dr. Juan Oscar Peroni                                                                                     Nancy A. Sand Giorasi

                     Prosecretario a/c Secretaria                                                                                         Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
SANCIONADA: 16-08-2008.-

AUTOR: Senador Horacio Alberto Colombo (PANU).-
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